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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA 
t\NCIONADO LA 

SIGuIENTE: 
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ORDENANZA!  11516 

tícuÍc)-11.-Modifíquese el Artículo 380  de la Ordenanza N° 11.398 el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"...Artícuto-38°:-Transfiérase de la Dirección de Zoonosis Urbana, dependiente 
de la Secretaría de Salud, la actual Jefatura de Sección 
Denominada Plagas Urbanas, la que a partir de la sanción de la 
presente, se denominará SECCION CONTROL DE PLAGAS 
URBANAS, que pasará a depender de la jefatura de División de 
Higiene y Seguridad Ambiental, dependiente del Departamento 
de Control Sanitario (Ex Departamento de Control Sanitario y 
Contaminación Ambiental). Todas bajo la dependencia de la 
Dirección de Calidad Ambiental. A cargo de la Secretaría de 
Planificación Estratégica y Ordenamiento Ambiental. 

tícuIo-21 -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 30 Agosto de 2013. - 



/ 
E!A 

D1ECTORAAD r ISTRATIVA 
F. 

ÍÑ)Á POR 

1 SEP 2013 

COPI 

MARA 'TEft At$ItJCCI 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO 
ECETARIA DE GO3IRNO 

0 


